RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0003213, Ents. 1415 y 1461/15)

VISTO: el Oficio Nº 397/15 de fecha 09.03.15 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración del gasto derivado del Convenio suscrito con la Asociación Civil “Unión de Comerciantes Minoristas de Maldonado” para el gerenciamiento administrativo y contable de hasta 175 personas para los programas de construcción de viviendas de interés social;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 165/12 de fecha 23.02.12 el Intendente dispuso la celebración del citado convenio, por el plazo de un año prorrogable automáticamente hasta el final del período de gobierno y/o hasta la culminación del programa, abonándose a la Asociación Civil el 4.7% sobre los fondos administrados, impuestos incluidos;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 23.05.12 acordó observar el gasto en virtud de considerar que: a) por el monto del convenio debió haberse efectuado el procedimiento de Licitación Pública de acuerdo con el Artículo 33 del T.O.C.A.F.; b) no surgía del procedimiento realizado que el mismo haya tenido la debida publicidad; c) los Gobiernos Departamentales carecen de competencia para la construcción y venta de viviendas fuera del marco normativo aprobado por el Gobierno Nacional; d) el objeto de la Asociación Civil con la que se contrata, previsto en el Artículo 2 de su Estatuto, no abarca el objeto de la presente contratación; e) la Intendencia se obligaba al pago de los jornales y todas las cargas sociales por lo cual, se vulneraban las normas de contratación de personas para realizar tareas asignadas por la propia Intendencia, dejando la contratación a cargo de un tercero. Reiterada con fecha 05.10.12 se mantuvo la observación con fecha 28.11.12;
3) que el referido gasto fue reiterado por el Ordenador competente y la observación mantenida por este Tribunal;
4) que en Entrada Nº 272/15 se remite a los efectos de su intervención el gasto de $ 39:833.298 correspondiente a la prórroga del Convenio por el período enero-junio de 2015;
5) que en Sesión de fecha 11.02.15 este Tribunal observó la referida prórroga por considerar que la misma derivaba de una contratación oportunamente observada, en mérito a razones de carácter insubsanable;
6) que en esta oportunidad, el Intendente por Resolución Nº 02091/2015, de fecha 06.03.15 dispuso reiterar el gasto, invocando entre otros los siguientes argumentos: I) en el proceso de llamado selección y contratación se siguieron los principios generales de contratación del Artículo 131 del T.O.C.A.F. (vigente a ese momento), II) se realizó publicidad en la página web de la Intendencia Departamental de Maldonado y se enviaron comunicados de prensa a los medios radiales, III) los Gobiernos Departamentales, al tenor de la Ley Nº 13.728 en la redacción dada por el Artículo 334 de la Ley Nº 17.930 pueden participar de la construcción de viviendas, IV) el estatuto de la Asociación Civil contratada está descripto en forma amplia como es de estilo y, V) el programa no puede detenerse por lo que resulta inaplazable mantener la reiteración del gasto;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que ninguna de las normas invocadas por el Ordenador para reiterar el gasto enervan los criterios sustentados por este Tribunal para la observación del mismo;
3) que, en consecuencia, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a la observación del gasto por parte de este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 11.02.15;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Comunicar  a la Administración actuante.
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